
 

 

 

Memorando Nro. IESS-DSGSIF-2023-3690-M

Quito, D.M., 11 de junio de 2023

PARA: Sr. Econ. Cristian Andrés González Franco

Gerente General del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 

ASUNTO: Solicitud de acciones caso paciente  (código de confidencialidad), quien

recibe atención integral en el Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga. 

 

De mi consideración: 

  

Mediante Oficio Nro. MSP-VAIS-2023-0102-O de 11 de mayo de 2023, signado con el memorando Nro.

IESS-PG-2023-0013-E, la Mgs. Carmen Tatiana Guerrero Díaz, Viceministra de Atención Integral en

Salud indica: "(...) En referencia a la Carta Ciudadano Nro. CIUDADANO-CIU-2023-18390, de fecha
28 de abril de 2023, donde se pone en conocimiento al Ministerio de Salud Pública, la provisión de
servicio que requiere el señor  (Código de confidencialidad), indicando entre lo principal lo
siguiente: “(…) Debido al hecho de que no conste el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos
(CNMB) algunos de los medicamentos recetados — tal como TRESIBA, JARDIANCE DUO, DEBLAX,
NEUROBION, IMMUNOCAL, VENOLFER, etc. — y en la medida en que se ordenara jurídicamente que
la Dra. Omidres PÉREZ DE CARVELLI es la endocrinóloga tratante (…) se solicita que se tramite la
adquisición de estos medicamentos/insumos esencial por el Estado de conformidad con lo previsto dentro
de los Artículos 32, 35, 47, 361 y 362 de la Constitución de la República del Ecuador (…)” 
(...)". Además, solicita a esta Dirección atender el requerimiento e informar sobre las acciones realizadas. 

  

Con lo antes señalado, conforme a la Ley de Seguridad Social, en su Art. 115.- UNIDADES MÉDICAS
DEL IESS.- Las unidades médico - asistenciales de propiedad del IESS serán empresas prestadoras de
servicios de salud, dotadas de autonomía administrativa y financiera, integradas en sistemas regionales
de atención médica organizados por nivel de complejidad, de conformidad con la reglamentación interna
que, para este efecto, dictará el Consejo Directivo; dispongo e insisto de manera urgente, se ejecuten las

acciones que se consideren necesarias para la dotación oportuna e integral de los medicamentos que

beneficien el tratamiento del paciente . (código de confidencialidad), quien recibe atención

médica en el Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga. Se dispone además, al personal

competente del establecimiento de salud bajo su administración, contactar de manera inmediata al

paciente en mención o a su representante, con el fin de establecer una nueva cita médica para la

valoración correspondiente. 

  

De lo actuado, se deberá informar a esta Dirección, en el término de dos (02) días, a través de un informe

pormenorizado, las acciones realizadas para el abastecimiento, adquisición y dotación de los

medicamentos requeridos por el paciente, según el siguiente detalle: 

Fármacos que constan en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos vigente 

(Empagliflozina sólido oral, Metformina sólido oral, Insulina Glargina líquido parenteral, Cloruro de

sodio 0,9% líquido parenteral, Complejo B líquido parenteral, Hierro sacarato líquido parenteral); 

Fármacos que no constan en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos vigente (Insulina

Degludec líquido parenteral, Colecalciferol (vitamina D3) sólido oral, Compuesto de sustancias

(calcio, carbohidratos, creatina, mononitrato de fibra, grasas, magnesio, potasio, sodio, suero de

proteína) sólido oral.

NOTA: De considerarse las pautas terapéuticas de los medicamentos citados anteriormente y que no

consten en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos vigente, deberá solicitar la debida autorización

a esta Dirección, conforme la Normativa Legal vigente, establecida en el Acuerdo Ministerial Nro.

00018-2021 y su reforma constante en el Acuerdo Ministerial Nro. 00098-2023, en los cuales el

Ministerio de Salud Pública emitió el “Reglamento Sustitutivo para autorizar la adquisición de
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medicamentos que no constan en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos – CNMB Vigente”; y, en

conformidad a lo establecido en los “Lineamientos técnicos para la gestión de las solicitudes de
medicamentos que no constan en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos vigente”, documento

socializado mediante memorando Nro. IESS-DSGSIF-2023-1308-M. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Francisco Xavier Mora Toro

DIRECTOR DEL SEGURO GENERAL DE SALUD INDIVIDUAL Y FAMILIAR  

Referencias: 
- IESS-DSGSIF-2023-3134-M 

Anexos: 

- 02-2023-04-27-receta-dra_omidres_perez_de_carvelli0486973001682672340.pdf

- 01-notificacion -14h320085043001682672340.pdf

- iess-pg-2023-0013-e_(1).pdf

- iess-dsgsif-2023-3134-m.pdf

- amientos_técnicos_para_la_gestión_de_medicamentos_que_no_constan_en_el_cnmb0429105001678485322.pdf

- iess-dsgsif-2023-1308-m01768190016784853110297785001685464134.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Carmen Tatiana Guerrero Diaz

Viceministra de Atención Integral en Salud
 

Srta. Mgs. Georlene Patricia Cajamarca Vega

Directora Nacional de Abastecimiento de Medicamentos, Dispositivos Médicos y Otros Bienes Estratégicos en 

Salud
 

Srta. Med. Mayra Viviana Barros Carvajal

Especialista de Auditoria de Prestacion de Servicios de Salud 1
 

Sr. Mgs. Jose Luis Pacheco Buitron

Coordinador Nacional de Calidad, Encargado
 

Sr. Mgs. Edison Ivan Salgado Lomas

Procurador General
 

Sr. Dr. Pablo Joel Armijos Peña

Coordinador Zonal 6 - SALUD (E)
 

Sr. Dr. Xavier Ignacio Salazar Vintimilla

Director Técnico del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga
 

Sr. Mgs. Cristian Francisco Santacruz Hidalgo

Jefe de Unidad de Farmacia Hospitalaria del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga, Encargado
 

Sr. Mgs. Daniel Iván Zárate Erazo

Subdirector Nacional de Provisión de Servicios de Salud
 

Sr. Mgs. Fausto Tobias Gomez Franco

Coordinador Nacional de Medicamentos
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Srta. Ing. Paola De Las Mercedes De La Torre Páez

Administradora

bc/fg/pd/dz
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